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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ D.C. JULIO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, visible en documento digital 10, el Despacho dispone:  

Solicita el ejecutante en nombre propio la terminación del proceso por pago de las prestaciones 
sociales en contra del ejecutado según los documentos digitales 08 y 09. 
 
El despacho admite la solicitud de terminación del proceso por pago, se ordena levantar las medidas 
cautelares y líbrense los oficios por secretaria por vía correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   

  

DSR  
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